
3.-Quc para el alcance más eficaz de los propósitos 
recaudatorios "El Ayuntamiento" requiere que "La Com- 
pañía" efectúe Ja recepción del monto de los derechos a 
que alude la declaración anterior, a través de su factura- 
ción a Jos usuarios, para Jo cual solicitó a .. La Cornpa 
ñía" y esta aceptó, llevar a cabo tales procesos en los 
términos que se pactan en el clausulado de este convenio. 

2.-Que de acuerdo con Ja Ley de Hacienda Muni- 
cipal del Estado de México, los ayuntamientos podrán 
percibir ingresos por concepto de derechos por servicios 
de alumbrado público, una vez que así lo determine el 
propio ayuntamiento por acuerdo institucional de cabildo 
considerando el grado relativo de existencia del servicio, 
<; cuyo efecto, Ja recepción de su importe, podra conv e- 
nirsc con terceros, según lo prescribe el Código Fiscal 
Municipal del Estado de México. 

Declara "El Ayuntamiento": 

1.--Que de acuerdo a lo establecido en el artículo 
l 15 Constitucional, tiene a su cargo la prestación del 
servicio de alumbrado público de calles, plazas, jardínes 
y otros lugares de uso común, y que para proporcionarlo 
requiere de la Energía Eléctrica que le suministra "La 
Compañía". 

DECLARACIONES 

Con fundamento en los artículos 115 fracción lll in- 
ciso b) y último párrafo de. la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 133, 143, 155 fracción V y 
156 fracción ITI de Ja Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de México; 42, fracciones 1 y XV, 44 
fracción XT, 73 fracción VJ de Ja Ley Orgánica Municipal 
del Estado de México; 16 del Código Fiscal Municipal 
del Estado de México y el artículo 9 fracción VIJ de Ja 
Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica, las partes 
. convienen en celebrar el presente convenio para recepción 
de los derechos por servicio de alumbrado público conte- 
nidos en el título segundo, capítulo decimoséptimo <le la 
Ley de Hacienda Municipal del Estado de México, al 
tenor de las siguientes declaraciones y cláusulas: 

Convenio que celebran por una parte, el H. Ayunta- 
miento de Apaxco, representado por los CC. Angel Már- 
quez Meneses, Everardo Monroy Hernández, Rubén Alon- 
so Barrera, Presidente Municipal, Secretario del Ayunta- 
miento y Síndicos Procuradores, respectivamente; y por 
la otra, la Compañía de Luz y Fuerza del Centro, 
S.A. (en liquidación), representada por el señor Ingeniero 
Jorge Gutiérrez Vera, Subdirector y Apoderado General, 
a quienes en lo sucesivo se les denominará "El Ayunta- 
miento" y "La Compañía", respectivamente. 

PODER EJECUTIVO DEL EST1\DO 
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TFRCERA.--Una vez que "El Ayuntamiento" de- 
termine los sujetos de pago de los derechos de ulu mbrado 
público. en los términos del artículo 134 Bi~-C de la 
Ley de Hacienda Municipal del Estado de México, inte- 
grada con ''L':I Compañía" la información básica ncccsa- 
ria para la aplicación de estos derechos; se presisarán úreas 
y universo de conrribuyentes, por parte de "El Ayunta- 
miento" y "La Compañía" a su vez, procederá en los tér- 
minos de la declaración 4. 

En caso de usuarios de servicios con tarifas 1, 2 y 3, 
se les. aplicará el 7°ío adicional al impone de su consumo 
por concepto ele alumbrado público. A los usuarios de 
servicios con tarifas 8 y 12, se les aplicará el 2.5% adicional 
al importe de su consumo para cubrir el servicio de alum- 
brado público, en la inteligencia de que para este último 
caso, no podrá exceder Je 2.:u salarios mínimos elevados 
al mes. 

SEGLJNDA.-"La Compañía" incluirá el importe de 
los derechos por recaudar en io-. avisos de adeudo que 
expide a los usuarios de energía eléctrica correspondien- 
tes. 

PRIMERA.-"La Compañía" realizará la recepción 
del importe de los derechos por servicios de alumbrado 
público en los términos del capítulo decimoséptimo del 
título segundo, de la Ley de Hacienda Municipal del 
Estado de México. 

CLAUSULAS 

Con base en Jo anterior, "La Compañía" y "El Ayun- 
tamiento" celebran el presente convenio, obligándose bajo 
las siguientes: 

3. --Y, por último, que esta de acuerdo en realizar el 
cobro de los derechos por servicio de alumbrado público 
a través de sus facturaciones de consumo de cnergfa eléc- 
trica, en el municipio contratante. 

2.-Que se encuentra legalmente representada por su 
Subdirector y Apoderado General, Ingeniero Jorge Gutié- 
rrez Vera, según escritura pública número 42,276 de fe- 
cha 30 de diciembre de 1982, ante la fe <le! Licenciado 
Pedro del Paso Regaert, Notario Público Número 65 del 
Distrito Federal y que su domicilio es el número 171 de 
las calles de Melchor Ocampo, colonia Tlaxpana, en Mé- 
xico. D.F. 

1.-Que es una persona moral con capacidad para 
contratar y obligarse a través de su representante legal, 
que esta organizada como sociedad anónima de partici- 
pación estatal mayoritaria y que es titular de diversas 
empresas establecidas con ta finalidad de generar, conducir, 
transformar, distribuir y vender energía eléctrica, en tér- 
minos de lo dispuesto por el artículo 27 de la Constitu- 
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, según 
escritura pública número 36,930 de fecha 16 de agosto 
de i 963, otorgada ante el Notario Público Número 21 del 
Distrito Federal, Licenciado Enrique del Valle. 

5. ··Que con fecha 01 de marzo de 1990, se tomó 
el acuerdo Institucional de Cabildo, publicado en el perió- 
dico oficial "GACETA DEL GOBIERNO" de fecha 
3 de abril de 1990; conforme al cual se determina el 
cobro de derechos de alumbrado público en las zonas del 
municipio especíñcadas en el anexo de este convenio. En 
dicho acuerdo se precisa la forma y términos para el 
cumplimiento de las obligaciones tributarias relativas. 
Óeclara ''La Compañía": 

4.-Que en virtud de que los contribuyentes estan 
obligados a pagar estos derechos tomando como base de 
calculo los importes en numerario de sus consumos de 
Energía Eléctrica que suministra .. La Compañía", esta 
procederá conforme al artículo 16 del Código Fiscal Mu- 
nicipal del Estado de México, así como el artículo 134 
Bi&-F de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de 
México, para recibir por cuenta de "El Ayuntamiento" 
el monto de los importes aludidos. 

(Vif'ne de la primera JJágina) 
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Publíqucsc por tres vece' de tres en tres dia~ en la Ci :\Ct:'J A 
DEL GOBIERNO Oficial :l.'I Estado v en un icriódico de mavor 
circulación, que se edite en la ciudad rlc Toluca. México. Dado· en 
Chuleo, Méx íco. a los treinta rlias ele! meo; de mayo de mil ,., ve- 
cientos noventa.e--Dcy fc.--EI C. Segundo Secretario de Acuerdos, 
Lic. J~ A. Pablo SAnche-z Vcl.ázque-1 .. - Rúbrica. 

2265.-8, 13 y 18 junio. 

JUZGADO CIVJl I>F. PRlMERA INSTANCJA 
::)ISTRJTO DE CHALCO 

EDICTO 
Exp. 674i90, CLARA ALCA~T'.'\RA »r PICAS~~) PT\'ll:,c;- 

"e diliecncias de jurisdicción voluntarin. ~ohre 1nforma(';•i:1 ad f)'.'1·• 

pctua;, respecto del inmueble dcnomlnado "Xomulco", ubicado 
en Ozumba, Estado d~ Méxk.o. que miele y lin(h; norte: !(i 5!l 
m con sucesión tk Virr.inia Rojas; ni sur: 16.00 ro con Abrah.un 
Alcántara; oriente: 10.7(1 m con Arn::lia Alcánta.r» 11! poniente: 
I0.55 m con Agustina y Paula Alcñntsra. 

Publíquesc tres veces, tres en tres o:as cu !;1 GACET:\. Df'I. 
GOBlF.RNO y en otro periódico ele rnavor circulación en la c1t· 
tidad. Dado en Chuleo, México, a los ~2 días del mes de .mayo 
de mil novecientos noventa.e-Doy fe. --FI Segundo Secretario rlc 
Aedos. Lle, .J<.."Sé A, Pablo SH11che7. Velá7.q~.-Rúbnca. . . 

2256.--·8, u y J 8 JUl11C. 

JUZGADO CIVU llF: PRIMF.RA lNSTANCl.A 
DISTRITO DE OIALCX> 

aDICTO 
Exp. 622/90, GREGORIO CASTJLLO MONTA}''º promuc- 

ve diligencias información ad pcrpetuurn n:~p .cio inmueble de· 
nominado "San Sebastián", ubicado en Santiago Cuautenco, mu- 
nicipio de Amecarncca. México, que mide y linda: norte: 10.50 
m con camino: sur: 10.50 m con cerro; oriente: ~5.00 ~ con Re- 
beriano Galindo y poniente: 29.~.00 m con Cándido Juárez. 

23~8.-14. 15 y 18 junio. 

Para su publicación por tres veces dentro· de tres días en la 
(iAC'I:TA DEL GOBlERNO. Se cerrilican las presentes a los 5 
11í:is del mes de junio de mil novecientos noventa.e-Doy fe.-C. 
Primer Secretario de Acuerdos, Lic. Javier FraA'(lSO M.artirr(':t.,·- 
R i'1hrk1L. 

En e! expediente 1759/87, relativo al juicio ejecutivo mercan- 
til promovido por GUTIERRC:Z COLIN MARTJN, en contra de 
PÓLEB AUTOMOTRIZ. S. A. DE C. V., '~ señalan las ouc.e 
horas del día seis de julio del año en curso, para que. tenga veri 
ficativo el desahogo de la audiencia de 1:e!n~te en _primera almo- 
neda del bien embargado en e\ presente 3u1c10 ~ons1ste11te en: a_:1· 
tomóvil marca Valiant Dustcr modelo !973, sene T326044, Reg1~ 
tr« Federal de Automóviles 2695730 con número ele motor ht'.c!;'.' 
en México, dos puertas color naranja, con medio !~'.do de vinil 
color negro, cuatro llantas usadas y co1_1 un. t.S<ro de vida, sin lla~- 
ta de refacción, vestidura rota, sin radio, sm limpiadores, parahri- 
sas roto calaberas traseras rotas, motor incompleto, faltánúolc 
varias piezas como el carburador, distribuidor. batería, bobina, 
cables de bujías, estando en completo estad·~ mal tanto ~e cni:o- 
cerras como con golpes en toda la carrocena. llantas bajas e in 
servibles v motor incompleto. Sirviendo de base nara dicha almo· 
neda la cantidad de trescientos quince mil pesos, monto en el 
cual fue valuado el bien embargado, <,irv;~~!1•fo de base las dos ter- 
reras partes. 

EDICTO 

DJSTRITO DE TLALNF.PANTLA 

JUZGADO So. CIVIL DE PRIMER.A lNSTAi'\lCIA 

AVISOS JUDICIALES 

Pá&iu tra OEL GOBtERNO'" 

·"··:"'"'/''··· 

Revisado en su Legalidad: Lic. Jorge Domínguez 
1·~1slr:ma, Jefe del Departamento Jurídico.-Rúbrica. 

Por la Compañía: lng. Jorge Gutiérrez Vera, Subdi- 

rector y Apoderado General de la Compañía de Luz y 
Fuerza del Centro, S. A.-Rúbrica. 

Por el Ayuntamiento: Angel Márquez Meneses, Pre- 
sidente Municipal; Rubén Alonso Barrera, Síndico Muni- 
cipal: Everardo Monroy Hernández, Secretario del Ayun- 
u.miento.e-Rúbricas. 

OCTAVA-Este convenio podrá darse por termina- 
do a petición de cualquiera de las partes, avisando con un 
!'!";~:; de anticipación, 

SEPTlMA.-"La Compañía" entregará mensualmen- 
te al Gobierno del Estado de México, en cintas magnéti- 
cas, la información referente a los usuarios que incurn- 
r lan el pago de los derechas a los que alude el presente 
convenio y por su parte "El Ayuntamiento" se obliga a 
pagar a "La Compañía" el importe de los derechos no 
cubiertos por los consumidores. 

SEXT A.-"La Compañia" después de adecuar sus 
programas mecanizados, iniciarán el cobro de Jos dere- 
chos por servicios de alumbrado público, por cuenta de 
"El Ayuntamiento", a partir del bimestre siguiente a la 
fecha de firma del presente convenio. 

QUl:'>IT A.· ... "La Compañía" entregará mensualmen- 
te al Gobierno Local del Estado de México información 
sobre los derechos facturados, recaudados y aplicados y 
sobre el estado de cuenta del alumbrado público a cargo 
de "El Ayuntamiento" mediante cintas magnéticas para 
que el Gobierno produzca los informes según Jos requc- 
rimientos de "El Ayuntamiento". 

"El Ayuntamiento" faculta expresamente a "La 
Compañía" para retener las cantidades recaudadas y apli- 
carlas al pago de las facturaciones corrientes que por con- 
sumo de energía eléctrica en servicio de alumbrado públi- 
co expide a cargo de "El Ayuntamiento", en el caso de que 
exista saldo a favor de "El Ayuntamiento", "La Com- 
pañía" se obliga a bonificarlo a las siguientes facturacio- 
nc.' } a realizar semestralmente, en su caso, la entrega a 
"El Ayuntamiento". En el caso de que las recaudaciones 
que haga "La Compañía" no alcanzaren a cubrir el im- 
porte de Ja energía suministrada, "El Ayuntamiento" cu- 
brirá mensualmente el faltante. 

CUARTA.-"La Compañía" realizará la recepción de 
los importes de los derechos en el momento en que cobre 
el servicio que suministra y documentará Ja cobertura de 
la obligación de los contribuyentes mediante la inscripción 
necesaria en los recibos, facturas u otras constancias. 

··GACET.\ 18 de junio de 1990 
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JUZGADO 3o. CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DB 'IBXCOC:) 

l!DJCTO 

Sc1iorc5: LYDA SA::-: VIC'ENTT: VIUDA DE HAHN Y 
SUCE."lJON J)E CESAR HAHN CARDF.NAS 

ANTONIA TRUJH.LO DOMI~GUEZ en el expediente mar- 
cado con el número 35/90, que se tramita ante este H. ju:r.gaclo 
les rlem11nda en la vía ordin~ria civil In usucapión del lntc d; te- 
rreno nl1~cro 14 de la HHll::ta:ia 15!\. el~ la cokiaia El Sol ele e~- 
ra C'iutlad, con las ¡¡iguientes m.:diclas y colindancias; al nork: 
20.75 m ~·011 lote 13; ¡¡I sur: '.:0.75 111 rnn i<it·~ 15; al orirn1c: 10.00 
m con hl'\e 29: ni poniente: !0.00 m con calle 19; rnn un:1 super- 
ficie tot<il rlé 207.50 m2. Ig.noránóMe ~u dtnuidlk1 se le.~ c:mrb- 
za para 4u;: comparezc1rn dentro del té~mino d: treinta clías si- 
guiente~ a la última publíc::icíún de est~ edi{·to 11 contestar la rle- 
manda. quedando en la ~::-r<·iaría úc c~le ju1rad.l a su disposición 
las copias .'.imrles de trn~l~úo. con el ar>ercihimieut0 quc tk no 
hacer:(> so !cndrá por c1H1fcstada en .•; :nrido 11.;gati\·o s!g.uiémlosc 
d juido ('ll su rcbd<lfa, asimis1110 ~c le~ previene para que scña- 
b1 dom:cilin t•n esta ciudad p:;ra oír y re~ibír notificacione~·. ccn 
el arercrbimicnto que d:.: no hacerlo la-; suh.:•:u,·;1te$ se le 1'.mia 
por cs!rndos de e<le H jl.lZgado. 

Para ~u puhlicación pm t re~ V(;CC'S de ocho en ud1() din:; en 
la GACETA DEL GOHIF.RNO que se edita i:-n I~ cimfad de T0- 
lura, Jvfb:ico, algún jK'riódico c\c m:1yor 1:in:ula~ión en esta ciu- 
dad y en b•: e<.trndos d.: este H. iu7g,.do. "=e e:"'id · el I'.rc·:C11tc en 
Ci;1darl Nl·:ah'.la~c~'lyo:I, Méx.k:o, ·a los ocho d:a~ del mes \I,• f<' 
hrcro de n11~ u(1vc~knro!; '~"v~~qfa. -J)oy f ·.~ r1 "'">··:r-¡~~r ~·:·.·r··u~ .. ;o 
rl~ Acuerdo~ dd JuL:g<1do Tercero de lo Civil óe Ciudad Nezahual- 
l'Ó)'vtl, México, 1.i<". Mmcclino Luna Rm1gel.· Rúbri~a. 

.'.C!l2. ·25 rr.a~·o, 6 y 18 junio. 

2076.-25 mayo, 6 y 18 junio. 

JUZGADO So. CIVIL DE PRUvtERA TNSTANCIA 
DIS1RIT0 DE TE.XCOCO 

EDICTO 
SOLEDl\D R, DE c;ONZALEZ Y C. REGISTRADOR 
DE LA PROPiEDAD Y DEL COMERCIO 

SALVADOR SF,PULVEDA UONZALEZ en el expediente 
marcado con el número 17/90, demanda la usucapión, del lote de 
terreno número o bien identificado con la letra "F". <l: lu man· 
zana número J de la colonia Juárez Panlitlán de esta ciudad de 
Nezahualcóyotl, Estado de México, que mide y colinda; al norte: 
7.00 m con calle Guadalupe Victoria; al sur: 7.SO m con resto 
de la manzana; al oriente: 19.50 con lote "E"; al poniente: 19.50 
con iote "0.".· con una superficie total de 146.25 m2. Ignorando- 
se ~u. domicilio se le emplaza para que en el término d: treín!a 
~1as. siguientes a In üllin~a publi~<1dón ele i;ste e<lictn compara.c:t a 
Ju1~10 c011 el apercibimiento que c.lt:' nn hacerlo el juicio Fe le ~e- 
gu1rá en rebeldía (lucclnridn e•1 Ja s<:~rctaría del ju7.,:oaúo In~ rnpias 
ele trash1do y se k pn.:vknc para qu~· señale domicilio en e~ta ciu- 
d::<l ya quL: de lll' h¡1~cr!o hls po~tcri1H~s notificaciones n1111 la~ 
de carácter personal se le harán por rorulón. 

Para S\l publkaci6n ¡x1r tres vcte!< ele ocho en ot:ho diM en 
d poiüdico de mayor circulación ue esta ciucl.nd. así como en la 
GACETA DEL GODICRNO que se ¡;dita en Toluca. ~;e expió:.: 
el pr!:'.·:cnte rn Ciudad Ncnhuakóyotl, Mé:dw. a los 28 dí:is dd 
m.:, ck' febr~·rn de mil rnwecicntos n:wenta. ·Dov fc.-El Primer. 
Secretario de Acuerdos dA Ju¿gi:clo Quinto de lo Civil, Lk, Lu- 
cio Zcnón Colín.-- Rúbrica. 

2075.-25 mayo, 6 y 18 junio. 

hacerlo el juicio se seguirá en su rebeldía quedando en la secre- 
tarfa del juzgado las copias de traslado y se les previene para que 
señalen domicilio en esta ciudad ya que de no hacerlo las poste- 
riores notificaciones se les harán J)Or rotulen. 

Para su publicación por tres veces de ocho en oho días en el 
periódico de mayor circulación de esta ciudad, así como en la 
GA~TA Df:L GOBIERNO que se edita en Toluca, México, se 
expido el presente en Ciudad ~czahualcóyotl, México, a 27 de fr. 
brcro ele mil novecientos noventu.c=El C. Segundo Secretario de 
Acuerdos del Juzgado Quinto de lo Civil, Lic. José E. G. García 
G:1l'{Ía.-Rúhriea. 

JllZGADO 5o. CTVIL DE PRlMFRA INSTANCIA 
OISTRl'fO DE TEXCOCO 

E o 1 e ·r o 
JULIA ORIAD ESTRADA Y 
.'-'GUA AZUL. S. A. DE C. V. 

Li\tJRA ARrzMENOl DF. HERNANDE.Z Y RORF.RTO 
llERN:\NDEZ RA!'vt!REZ en d expediente 2428/89, les deman- 
da tu usucapión del lote de terreno número 9 de la manzana 51 
ele la colonia o fraccionamiento Agua Azul A super 4, de esta 
ciuclr.d, que mide y linda: al norte: 9.20 m con cal'e Laguna del 
Carrn ·n: al sur: 9.20 m con lote 35: al oriente: 20.00 m con lote 
tO: al poniente: 20.0..~ m con lote 8; cor. una superficie total de 
J <q m'.!. f!,,1oránuosc su domicilio se les em!llll:ta para que den- 
tro del 1t'rm!n0 de treinta día~ siguientes a la última publicación 
de -stc edicto C<'mparez•·:tn n juicio pnr sí. por apoderado o ges- 
tor que puedan representarlos con ei apcrcibirnicnto que de no 

Para su publicación por tres veces ch: ocho en ocho <lí:is .:11 
la GACETA DEL CiORIERNO que se edita en Toluca, así como 
en el rcriMico de mayor circulación de esta ciudad. Se expide :::1 
mismo en Cindad Nezahualcóvott. a los cinco días del mes de 
mnrzo de mil novecientos noventll.····Dcy fc.-C. Primer Secretario 
de Acuerdos del Juzgado Quinto Civil, Lic. Lucio Zenón Colín.- 
Rúbrica. 2fi74.-25 mayo, 6 y 18 junio, 

JUZGADO So. CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO 'DE TEXC'~CO 

EDICfO 
l'ORI'IRJO HOYOS MEN~ES 

ANTONIO MARTINEZ CORTES en el expediente 2429/89, 
que se tramita en este juvgad«, le demanda la usucapión del lote 
de lt:rrcno número 2. manzana 6, colonia El Porvenir de esta 
Ciudad de Nczahualcóyorl, Estado de México, que tiene las si- 
guientes medidas y colindancias; al norte: 17.00 m con lote 3; al 
sur: 17.00 m con lote uno, al oriente: 08.00 m con Jote 33; al 
poniente: Oil 00 m cor. calle 5 (h1)Y calle Once), con superficie de 
IJ6.0rJ m2. Ignorándose su domicilio se le emplaza para que en 
el término de 30 dí'i." ~iguientt'S n In última publicación de este 
edicto comparezca a juicio ccn el apercihimieuto que de no ha- 
ccr!o el juicio se seguirá en rebeldía, quedando t:!l la secretaría 
del juzgado copia 'imple de traslado, se le previene señale domi- 
cilio en esta para oír notifirncioncs. ya que de no hacerle> las 
posteriores se le harán por los estrados de este juzgado. 

2072.-25 mayo, 6 y 18 junio. 

JUZGADO 5o. CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE. 'IFXCOCO 

EDICTO 
FRANCISCO PANTALEON LUEBANO Y 
LUZ GUERRERO CONTRERAS 

JOSE PANTALEON GUERRERO Y GLORIA PANTA· 
LEO~ GUERRERO en el expediente número 2058/89, que se 
tramita en este juzgado, le demanda la usucapión, del lote de te- 
rr, no número 21 de la manzana 116 de la. colonia Maravillas de 
esta ciudad, cuyas medidas y colindancias son; al norte: 17.00 m 
con lote 20; al sur: 17.00 m con lote 22; al oriente: 12.00 m con 
calle 28 antes 27 v al poniente: 12.00 m con lote 7; con una su- 
perñcie rotal de doscientos cuatro metros cuadra~os .. Ignoránd1:?5tl 
SU domicilio S<.!' le emplaza para que dentro del ternuno de trein- 
ta días siguientes a la última publicación de este edicto c~~ra· 
rezca a juicio, con el apercibimiento que de no hacerlo el JUICIO 
se sccuirá en su rebeldía, asimismo se le previene para que señale 
domi~ilio dentro de ri;t:i ciudad. ron el apercibimiento que de no 
hacerlo las posteriores notificaciones y aun las personales se J;.1 
harán por medio de lista y Boletín Judicial que será fijado en los 
estrados de este H. juzgado. 

Parn su publicación por tres veces de ocho er, ocho días en 
la (i/\CETA DRL GOBIERNO del fal<id() y en el periódico de 
mayor circulación que se edita en esta ciudad. Se expide el pre- 
sentc en Ciudad l'\c7llh11:d;;:1yo11. Méx., a los catorce días del mes 
de diciembre de mil novecientos ochenta v nueve.-Doy fe.EI 
Segundo Secretario del Juzgado Lle. Jo.'lé · E. Gumaro García 
Garcí:i.-R úbrica. 
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A lo~ autos dd expt.'1lt:::nlc nl•rr.cro 482.'!!9 rclativo al j11:cio 
d.! divorcio necesari:) promovid¡: po¡· MARTHA RAM!Rl:::.Z HA- 
MIREZ eon eon1ra de L's!cli, el Ciuclzdan.l Juc:t i'rim:ro d,· In 
Familiar (!el dislrito judicial el~ Tolu~a, Mfaü:o. ordenti empla- 
zar por medio de cüictos. haciéndole sab::r que d.:berá prc~~'ll· 
lars;: a ~sle ju~do dcnlro del lt!rmino de treinta dfas hábd~ 
<:onta<lL» a partir d~ siguiente al en que surta efocto la fr:tima 
publicaci611, ap;:r..:ih:do de qu: s1 ¡n.$ado 6;1·:: 1ém1inD i!O t',::r.- 
parcce pM sí, por llJ)Odcrndn o ~or gcs:or que pueda rcpres~ntar- 
la !:e scguíni cl juicio en rchcU,a, ha.:i~n.dc•I;; 111.S ult~ri;,rcs r.~:1 i 
fka.cíon~s en 1.':rminos dr.l Arli.:ulo 1 •;.:; del Có<li~o de ProcP.di- 
micntos Civiles, quedando tas copia.~ .~imples d.:: lra.iiado a ~u 
diipo>ídón t'n la Sccrc!aría. 

Pa·ra su !pllb:icación por tres vcx·cs de ocho en ocho dla.s ~n 
t>; periódico ofi'Cia!l GACETA l)[,L GOBlE.R::-0:0 y en otros de 
mayor circulación en ('Sta ciudad, se ex.tiende el pre>ente en la 
ciudad de To.tuca, México a los diocisl·is día'< del me<; de ma)'o 
d.: nül novecientos ll(H'Cnta.-Duy f.:.-· ·El c. S;:gundo s~'CTetario.- 
Uc. Revllll Contrera.~ Contrera&.·· Rúbrica. 

· 2068.-25 mayo. 6 y 18 junio. 

l:vll'LAZA~ll El'<TO . 

!'F.1':0R VICTOR MANl!E.L POCF. OONDB. 

~VZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR 

DtSTRITO DB TOLUCA 

E.DICl'O 

J::MPLAZAMJENTO 

SRA. H.ORTENCIA GARCIA Y ALDEZ. 
Se hr.ce de su cor,ocimicnlo que ~u es¡x~ :;c1ior JFSl!S OR- 

DORIC.'\ VARGAS, bujo c.l <.'l{podicnte mímero i~8/88, pro- 
mu:::ve en su ,·unlm juki<> ordinarir. 1:h·il, dc:mindánJ• . .ilc Ja diso- 
iu;;iún dd vínculo matrironnhtl [>()' las caus;;lcs pn::vista~ la Frac- 
civ:1e~ VIJI y XII dd Artkulo 253 d.:L C.ódi(!o Civil y el pago 
d>': g<1stos y costas que origic'll d pr~ente juicio. La C. juez por 
aut() de focha veintitrcs d.: 110\·iemhro d::I año en cur.-;o dio cntra- 
d;1 a la dcm:inda y por cl~.comx:er.:c i.u actual domidlin por auto 
el;; la m!;.rn:: fcdn citada ;¡afcrionn~·nk, ordcnú su emplaza- 
mient<.• ¡:xlr e<lictr><s; hadéndol.: snb.:-r qu~ clebe-rü pre-<.enta.r~e den- 
tro d~·l término de treinta días, Cc.>ntados a partir del si2uiento 
ai do.: i;1 Lil! ima pOJblicación, por ~i, por ap(idcradn o por gc.~tor 
n 1..~tc jm:gnrlu :i conte:;~ar la <ll"lllru1da cntab"3da en su contra, 
cO;? el apcrcihimicnto qu~ de no h11.:crlo, el juicio se $Cguirá en 
su rebeldía y las posterior::i; not!fic¡1•ioncs se la harán por Rotu· 
lún 40Je se fijo: en 1-a puerta de éste j117:ga<lo. La~ copias simples 
<..Ji: trns~;~d•.> q11cdan en la Sccr.?.tnría dl'I Juzga1fo a su di~posici(m. 

Y para su publícnción en el pcr!ódico oficial del E$Lado 
"GACETA DEL GODIER:\0", por tn.':'; veces de <x:ho .:n och() 
t1:,1.~. Si: expide :.1 prc:-.entc <:n la C'i:.i.daú de Ecak¡x..'C de Morc- 
los, Estado de Méxi;·o, a los seb díu~ dt'I mei; dt' dícicmbre de 
miJ. nov.x:íen.tc>N ucht'ntu y ocho.--no.• fe.EI C. Segunda Sccrc- 
tana.-P.D. Herlinda llo~íllo Mart.inez.--Rúbrica. 

'l.06S.-25 mayo, F, y 18 juniv 

JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR 
DISTRITO DE TLALNEPANTI~A • ECATEPEC 

EDICl'() 

or<l.:namiemo legal ante:> invocado <.kbicndo fijar <M.lcm;ís en la 
pucrla t!e és:.: triht.mal copia íntegra de la pn:~t'nll! rei>olueión, 
por todo d ticmJ)() que dure el cmpla1.'lmiemo. hacié11do'..c de su 
cono.:imil'llto qui.! qu«lan a su dispr.~ición en la S1..'(.:r.:laría de 
<!si-: ju7g:i\lt), lns copin.oe: simple.; exhihi.(ia.-; de la d~manda.·Doy fe. 

Para ~u publicación en el periódico GACETA DEL GO- 
IHERNO <ld fat<ido y otro de mayor circulación en ésta ciud:id, 
por lrt."s v~~ de ocho en ocho cfias, se expid.: en la ciudad de 
Toluca, Mé:üco a le" siotc d'.a<; del met1 d;: m•:yo de mil 1101-e· 
ci,;r~tos nüventa.-Doy fc.-···A kntami.:ntc, El C. Sc.gundn Stieret11rio 
cJcl Juzgmfo Si:gundo de 1~) Fanüliar d-e l'~lc Oistri.to forlic¡AíJ d;; 
Tol11ca, \1éxil:r •. ·Lic. Rmnón Lugo Bccerril.-Rúbrica. 

~163.· ···25 mayt•, 6 y l 8 jun:o. 

.IPZGADO SEGUNDO DE LO PAMILIAR 
DISTRHO OP. TOI.t:C,\ 

EDICTO 

C. Jl.:AN SA°NCHEZ CRl!:>OSTOMO. 
La señora AJ..F.JANDRA (jOMF.7 SA.i"-IDOVAL l..: demnn- 

<l:i en el expediente número 10l6í89, el juicio de disolución del 
vinculo matrimonial v otros prestaciones que le reclama por las 
c~~alcs ,. motivos que expresa en los términos del escrito de 
demanda • invocando como causal la contenida en fa Fracción V 1 n 
de Jos ArtícuX>s 252, 253 del Código Civil \'ig<nte eu el E~tarlo 
y en virtud de q11e se da;conoce el domicilio y paradero del de· 
mandado Juan S:ínche?: Cris(1stom'J con funQ:amento l'I\ el Ar- 
tículo 194 del Códi'go de pro~ed,imit'nlos civiles por medio <lcl 
presente s1: le emplaza a juí<:il>, !Xlnt que crmpare7G1 a ést.: juz- 
!,<'.d<> d~'ntro deo) término <k 1rt'inta días con~aclo~ a par1ir del. día 
;iguimtc- al de la última puhlica<:ión a contestar la dcman<l~, in.'>· 
taura<l:i. en su conlrn. P'('T i;í mism<l, por apod1:r;1c\o por 2,-s\úr 
qu.e pue<lo. repra;entar;Jo con eil parocibimiento que en ca.<;0 de no 
ha<.,erl•>. c.1 juici() se seguirá en !>~1 rcbeldfo h~iénd(}le las ult~rio· 
res notificaJ:inn~s, flun las de cMáctc-r pc™>nal en términos del 

JUZGADO So. OVIL or PRIMF..RA INSTANCL!\ 
msi-RITO DE TE..-XCOCO 

EDICTO 

1-'ULUE~CIO RA\,!!REZ GIL. 

AMPARO RAMJRF.Z GL:ZMAl\. en el expediente númcr» 
2729 /8'.1, que se tramita en éste juzgado, le demnada la u-upación 
del lote ele terreno núm. 5. de :a manzana R4 de la col. México, 
primera sección de ésta ciudad. que mide y linda; al norte: 19.00 
ru con calle Manuel Bernal; al sur: D 00 m con lote 6: al onen- 
te: 12.50 rn con rnHe Angel del Campo y a:. ponient e: 12 . .iO m 
con porción del íore 4, con una superficie total de 250.0U m2. 
Ignorándose su domicilio se le emplaza p.ira que dentro del tér- 
mino de treinta días si¡~uíe!lte' 11 la última publicación de éste 
edicto comparezco a juicio con el lllJXrctbímicnto que en caso de 
110 hn~·er:b el juicio ~e '."l:guírá en rbeldfa, quedando en la Secre- 
taria del Juzgado las copia- de traslado y se le previene para que 
señale domicdio en ésta ciudad, ya que de no hacerlo I~ poste- 
rieres notificaciones se le harán por los estrados del juzgado, 

Para su pubticación por tres veces de ocho on ocho días en 
la GACETA DEL GOJ-HERXO que se edito. en Toluca, México 
v en el periódico de mayor circulación de ésta ciudad se expide el pre tente en Cd. Nezahualcóyot], México, a treinta de abril de 
mil novecientos noventa.e-Doy Ic. -El Primer Srio. de: Aedos. del 
Jdo. 5o. Civil.--J.i<·. Lucio Zenon 0)1ín. +Rúbrica. 

W56.2s muyo, 6 )' 18 juui«. 

· ---· -·----------------·-··---· ·-- · 

JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL 
DJSTR.ITO DE TLALNl':l'ANl'L·\ 

EDICTQ 

LlVll'l.ALA~'llE.NTO A: \'JV.EROS DLL \ALU-: S..\ 
CO'-TRGRAS PANIAGUA MARJA ASUNCION. 

Ha promovido ante éste juzgado diligen~i:i..~ preliminares de 
consignación de pago u fuvor de Viveros de,•. Valle S. A., cxpe- 
diente número 4 i }90, con fundamento en !o. dispuesto por el ar- 
ticulo, !')4 d~1 Código de procedimientos c1vik~. en :1gu ,P'H~. f~ 
estado lle México, l'mp!·a.::csl.'. el bcneí icumo v ,,._.ro, Del \ .11.c 
s. A. por edictos que se pub'icaran por tres Y(:CC' d: •!<:lw en 
o;.;:1~1 día~ en d periódico GACETA DFL GORlf:R:"O ~d E!sindn 
de México, y en el periódico de mayor circutación ';:1 ~s:;1 pobla- 
,;~1li. haciéndole saber que lkbi:rí1 dé p'·(;s~n~ur~c en ~I local d;; 
fa::· juzgad» dentro tld término de Treinta dia~ .. c~nt;1!!•'S ;,'. parur 
d.:i Jia ~i!?Uio.:ntl! en ul 4u0 surte su.. efectos la ul:1111a puh:;,;:a..:.:<•!t 
par: que comparezca el rcprcxcm antv a recoger o ver d\:i ... :·;;1tar 
la cantidad que .:11 b:licte de tkpvsito s ... exhibe. en. di;·>_: lwr:i.-.¡ 
hábiles 1l.:;hicr.do ~»iiibir e:. recibo de renta l'.:.-<¡::~·.;t:y.,, s1 recoge 
dicho hifü:te. Dado en el local de éste juzgado el dí:\ veintinueve 
de marzo de mil novecientos noventa.e-Doy fe.-El C. Secretario 
d.! Acuerdos.-P. D. M;:irtín Yaldcrrabuno Linares.-~úb-rica. 

?.055.-25 mayo, ó y !8 junio. 
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En et c:'.rt~t~:<'P(<· >::~: '.>9 que '·: 1 ,.an1it \ e'l é"r · .. :••1(1··•lo 
fa C E~1hda Franco Ordc'íñcz le den;~nc!a ',~: .. div:)r~lo' ;;~,_'.'.;sa·. 
rir y la di~o!~1dón de la soc~rd;•( rony;ig:i11. T~n0rn¡1do<.: su ck•· 
mi.cilio, se le emplaza rar:i qn.: c~r.tro :!el tfrminr <Í<" :-rn11<1 
<!fa~ sigu:cnte> a la (1ltima ruhl1cadón de ést~ cdi.;t{) comp:>.- 
rczca 11 ju:cio por ~f. p0r ttJ't't:ern~o o ge~tor que pu~.. rcpr..:- 
5ent:trlo, con el. ape:\:ib'.miento c1oe de no hac:crk .. el .iu'ri.~ .;e 
segu;rá e~ su r¡;be~.día, 11ac!é11d(llk l::s ulleriur·:s 11.1.uif;::ic'0né• en 
térm:n°"' del r.rtín•lo ! 95 ~,~: C<·di~o Pr11cc~a; Ci\'¡1. 

P:1r:1 "t•j>ublk¡¡('i(,n p(·,r tres ve.~'?~, rl~ .>cho en :,v:ho dúu 
en la GACETA DFL (iOBl[R':O cle1 E~tado v e~ urr r-aió- 
dico de niavor círculac;ón e·: ('.,la D<>h'.m::iñn Se c:v;>'!l~ d prc- 
~f'nk en la· V!lla dt• htbhu;:::a Méxit·o a lo,; e~=~ -'.'::1<: dC'l 
1?1~~ d.: <'!!cr,1 J;; rr.fl r·c\'(:: '(';if·F n(w:~:Ha .. Do\· ~~ -· F..I C. Sc 
creta:""io.- P.D. Abel Flor<'<' Vt'rl'E'f'.-·Rúbrica. · 

2023.-23 may", 4 y U _lJnio. 

JUZf..iADO MIXTO DE PRIMFRA INSTANCIA 
DISTRITO DE IXTLAHUACA 

EDICTO 
C. ABFl. JOSF SY:HA~T'JAN 

2030.-23 m!ly~. 4 y 18 j1111io. 

YOLANDA MEDRA~O URACAMONTES 

JORGE ARTURO CAMARGO VELAZQUEZ en el expe- 
diente número 2219/8~. que se tramita en este juzgado, le deman 
da la usucapión del Jote de terreno número 3. manzan.a 54 de 1~1 
Col. Reforma sección La Perla de esta ciudad; que tiene las sr- 
guientes medidas y colindancias: al norte: 15.00 m con lote 2; al 
sur: i 5.00 m con lote 4; al oriente: 8.00 m con calle Poniente 13; 
al poniente: 8.00 m con lote 30; con una superficie total de 
120.00 m2. Ignorándose su domicilio se le cmpln7.a. para qu7 d71~- 
tro del término de treinta días siguientes a la última publicación 
de este edicto, comparezca a juicio, con el apercibimiento que Elc. 
no h:iecrlo d juicio se s<.'guirá en su rebeldía, asimismo s1: fo pre- 
viene para que ~efüile domicilio dentro de esta ciudad, con et aper- 
cihím:cnto C'ltc de no hacerlo l:is po~tcdorc~ notificacionc~ y aun 
las personales so le harán por medio de lista y Boletín Judicial 
que será fijado en los ~trarlos del H. Ju·,f'.ad<>. 

Para su p11hlicaci611 por tres vece" dl~ ('"ho en ocho días 01 
la GACETA dr.:I Gobierno del btado y en el periódico de mayor 
circulación de c!>t.'.I ciudad. Se cxoid<.' d presente en Ciudad Nc- 
z:ih11alcóvo11, Méx .. 11 los rliez !lbs 1lcl mes ele mayo de mil nove· 
cientos ñovcnt:i.-Dnv fe .. El Prim<>r Secretario dd Juzgado, Lic. 
l.ude Zenón Ct)lfn . ..:...Rúbrica. 

2030.-23 mayo, 4 y 18 junio. 

INMOBILIARIA V AZE, S. A. 

FRANC[SCA LOPEZ POSADAS en el expediente marcado 
con el número 2438/89 le demanda la usucapión del lote de terre- 
no número 14, de Ja manzana 43, de la colonia Evolución, Super- 
43 de esta ciudad. que mide y linda; al norte: 16.82 m con lote 
13; al sur: 16.82 m con lote 15; al oriente: 9.00 m con lote 39; 
al poniente: 9.00 m con calle lxtapalapa, con una superficie total 
de 151.38 m2. Ignorándose su domicilio se le emplaza para que 
dentro del término de treinta días siguientes a Ja última publica- 
ción <le este edicto comparezca a juicio por medio de su repre- 
scr.tante legal u apoderado, con el apercibimiento que de no ha- 
cerlo. el juicio se S;)guirá en su rebeldía quedando en Ja secreta- 
ria del juzgado las copias simples de traslado y se le previene pa- 
ra que señale domicilio en esta ciudad ya que de no hacerlo las 
posteriores notificaciones se le harán por rotulén. 

Para su publicación por tres veces de ocho en ocho día,;¡ en 
el neriódico de mavor circulación de esta dudad, así como en la 
GACETA DEL GÓBIBRNO que ~e edita en Toluca. Se expide el 
presento en Ciudad Nezahualcóyotl, México, a veinte de ab~;l de 
mí! novecientos novcnta.-Doy fe.-EI C. Segundo Secretario de 
Acuerdos del Juzgado Quinto de lo Civil, Lic. José E. G. García 
Garcia.-R(Ibriea. 

JUZGAOO So. CIVIL DE PRIMERA IN~'T ANOA 
DISTRITO DE TEXCOCO 

EDICTOS 

Para su nublicación por tres veces de ocho en ocho dfas en 
ta OJ\Cl:TA 

0DEL 
GOHlERNO y e n d periódico de mayor cir· 

culacíón. Se expiden a los dieciocho <Has el:! mes de mayo d(; mil 
novecientos noventa.e-Doy fe.-C. Secretarlo rlel Ramo Civil. 
P.D Braulio Carrillo Dfaz~R(1hrica. 

' 2029.-23 mayo, 4 y 18 junio. 

JOSE LL'IS GAMA ROMERO promueve para su propio de- 
recha en el expediente número 50/90. en el juicio ordinario civil 
de divorcio necesario. en contra de ROSA Lll.lA GARCJA ME:S-- 
DOZA. demandándole la disolución lid vínculo matrimonial que 
los une por la causal y motives que expresa en los término; del 
escrito do demanda, invocando como causal la contenida en la 
Frac. VIII del artículo 253 del Códig« de Procedimientos Civiles 
vigente en el Estado y toda ver. q11" s,• desconoce su domicilio ~ 
paradero de la demandada ftOSi\ LIUA. GARCIA MFNDOZA. 
con fundamento en lo dispuesto por el artfculo 194 del Código en 
cita, por medio del presente se le emplaza a juicio. para que compa- 
rezca a oeste juzgado dentro del término de t reinta clfa~ contados 
a nartir del día siguiente en el que surta efectos la última publi- 
cación a contestar la demanda instaurada en su contra por si 
mismo, con el apercibimiento que en ceso de no hacerlo el juicio 
se scauirá en su rebeldía, haciéndole las ultcraciones notiflcacio- 
nes aun las de carácter pcreonal J')Or lis!:i. y Bol ·tín Judicial. de- 
viéndose fijar además en Ja puerta de ~ste tribunal copla íntegra 
do esta resolución nor todo el tiempo que dure el cmplazarnien- 
to. huciéndole de su· conocimiento que r;uc<lan a su disposición an- 
te la secrataría de e~k juzgado las copias simples de la demanda. 

e u r c r o 

DlSTR11'ú DE TEMASCAT..TFPEC 

.mz<;ADO \UX'fO DE PRIMERA lNSl'ANC'IA 

Para su publicación en ei periódico GACETA DEL GO- 
BIE.RNO del Estado y otro de mayor circulación en esta ciudad, 
por tres veces de ocho en ocho días. Se expide en la ciudad de 
Toluca. México, a los catorce días del mes de mayo de mil no- 
vecientos novcuta.s-Doy fe.· Atentumeute.i--C, Segundo Secreta· 
río del Juzgado Segundo de lo Familiar ele este distrito judicial, 
Lk. Ramón Lugo Beccrril.-Rúbrica. . . 

2032.-23 mayo, 4 y 18 Junto. 

El señor JULIO RAMIREZ FUENTES le demanda en el ex- 
pediente número 26/90, el juicio de divorcio necesario y otras 
prestaciones que le reclama por las causales v motivos que expre- 
sa en I°"' términos del escrito de demanda invocado como causal 
la contenida en la Iraccíón VIII de Jos artículos 252, 253 del 
Código Civil Vigente en el Estado y en virtud de que se descono- 
ce el domicilio y paradero de la demandada CEUA GUTlERREZ 
BOLAÑOS, con fundamento en el artículo 194 del Código de 
Procedimientos Civiles por medio del presente se le emplaJ'A a 
juicio para que comparezca a este juzgado dentro del término de 
treinta días contarlos a partir del dia siguiente al de la última pu- 
blicacíón a contestar la demanda instaurada en su contra. por sf 
misma. por apurado o por gestor que pueda representarla. con el 
apercibimiento que en caso de no hacerlo, el juicio se seguirá en 
su rebeldía haciéndole las ulteriores nctificacioncs aun las de ca- 
rácter personal en términos del ordenamiento legal antes invoca- 
do, debiendo fijar además en la puerta de este tribunal copia ín- 
tegra do la presente rcsolució-i por todo el tiempo que dure el 
emplazamiento, haciéndole de su conocimiento que quedan a su 
disposición en la secretaria de este hz~a<b. las copias simples ex- 
hibi<.fas de Ta demandn.c--Doy fe. 

C. l.'ELlA GUTIERRF.Z BOLA..~OS 

EDICTO 

DISTRITO DB TOLUCA 

JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR 
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Parn su publicación por trrs vece~ c!c odm c11 t>.ho dú.; .-11 
la OACF.TA DEL GOBIERNO que se edita en ia ci1:dad de Tn- 
luca. ali;~n periódico <l~ mayor dn.:ulación y en le:-< ··~trndn·' 1;,,; 
e~te .H. Jú7.gado. S~ ~JCptdc el )>rcscntc en Ciud:id N::.1h11:ikñyc•:l, 
M<::1co, a los dcecmcho dtas del mes ch~ abril de mil 110• 
,·c.:;cnto' noYenta.--Do~ . fc.El. Primt>r Sccret:HÍ1) de Act;crdi•s 
lld Ju:r.gado Tl:rcero Civil <lt' Ciudad Ncza.huaJ..:ú,·t•!I. M<'xico c.: 
l\.faroJino Lun:1 Rangel.--Rúhriea. • · ' · 

22.~0.·-6. 18 y 23 jllll!••. 

JUZGADO 3o. Clv1L DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE TEXCOCO 

EDICTO 
Scüora: ROSA !'v1A.RIA TORIU::S VlllDA '()F. V!LLASE!'\:OH. 

PABLO MlNERVO .Ml·'.NDOZA SOL:\.~O ,·.11 d t'Xpe,:i1:11tc 
marcado con l'I número 301/90. que <C lramit;i ::nk ,·.:te H. Íll7· 
gado le tlemand:t en la vía c:n!inar¡a dvil 111 mm::.:r1i(1J1 rld i•>IC· 
de terrcr~o número 3, ele la maniuna 3, (!e Ja ~~l:!oñia l;v¡_1l11l·:(in 
ele esta ciudad. con las siguirntc-s ml'rli<l;¡~ ,. colin<.!11nci11~: al nC>r- 
tc: l 6.82 m con lote 2: al :;ur: 16.82 m C()H llllc 4: al oricn•c: 9.fi{) 
m l·on lote 28; al !)Onicn!e: 9.00 m con l'alk l<J; <••l11:>lmen1<' rxt;:i- 
p11lapn, con unu superficie total <le 151.~8 m2. lgnn:·ánrlo~c ~u do- 
micilio se li.: emp1aza para que comp:ir:tca dentro del término <h~ 
1n'int;i días siguientes a la (1ltima publi,·¡¡¡;j,',n u-: ·:sti:: ,,:ictn '" 
contest~r fa cl~manda qu.c.dan?o en tu ~.:crdaría de <!.<.te j1.•1.g:!clo 
a ~u d1$pos1cron Ja~ copia~ simples d:: 1 rn~lad(i c:o•1 el apcr,·it>¡. 
miento en <':lSl> de no hacerlo así. el juic:ici se Sl'1:uic:'1 en ~u re· 
h<:ldía, asimismo se le previene 11ara que sdíal~ <lorHÍ\'ilio l'H I'· i:1 
dudad p;1ra oír y recibir notif1cacionc-s. con c:I <Jpcrcihimienlll (Jll·~ 
d.: no h::icerlo las subsec:uent.:s se le harún ¡;:ir l'~tr:ido:•s de e~tc 
H. j~i1~ado. 

--------------------- ·~ · -- ··- 

2020.--23 mayo, 4 y 18 j!inio. 

Para su puhlica<'i(m ~n d periódicl' GACF.T:\ DEL COBIER- 
NO ele! Estarlo y El Noticiero, QUI! s~ ~ditan en esta ciud;~d. pnr 
!res \.'Cccs de ocht> <'O ncho día~. & enid~ en la ciudad d..- Tolu- 
c:1, F.~tadC> de Mé:'l'ico, a nueve de abril tic mil no\ecicntos 11()· 
venta.-Duy fe.-·C. l'rimer Secretario de Arn .·rrlos, Lic. Jorge F. 
(".()Utreras Rew.-Rúbrica. 

JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR 
DISTRITO DE TOLUCA 

EDICTO 
EMPLAZAMlí:N'fO 

Scfior: JOSE OASTIDA ALTAMIRAXO 

La señora Jt:ANA DE LA CRt:Z HER\IOSA le rlemar.da 
en el expc<lknte nümew 811990. en juicio 01'(Jí~t:t··i·.J civil, el di- 
vorcio ncccs.'lrio y otras prest11ciones que l.: reclama por las cnu- 
~a~ y motivos que exp<>nc i::n lM tfrminus del e.'!Crito de d· manda, 
invocando como caus<1les la C(H~tenida en 1:1 fracción Vll[ del ar· 
tkulo 253 ele! Código Civil vigcntil y en ,·ír!ud rlc que ~e c!c:~conn.:-.: 
q¡ domicilio, con fundamento en d artículo ¡i;q del Código de Vr;;- 
cedimi1>ntos civil<?s en vigor, por medir, del pr,scn:e ~e le cmpb· 
zn a juicio pnra que cumpare1ca a este ju7.gc1.h dcnfr<• ele! térmi- 
no de treinta días t·outados a partir del di11 si~aien!c al de la úl- 
tima puhlic<~ción, n comestar 111 demanda p0r sí misn1<•. F''r aJXi- 
<1crado 11 grs1or que pueda re~11·est'ntarb, con el a'.'(·rdbirnkntn 
que en caso ck 'lo hacerk1. el jnk:'" s\: 'c¡;uir:l en su r·:t.-:!:lia, 
h.aciénr!nle !:<1~ ulteriores notífic;icioncs au:1 '.as de ::aráct1:r pUSl'· 
n:1I en término~ del cit11<io ordenamkuiv kt:al ar:te~ ínvu~ad(i de· 
hiendo fijar :ic1emf.s en lil puerta de~ r5: ~ -jq;gado una copi~ h- 
tqsra de la presente resolm:iú•l por 1ocin el tiempo que dure d 
~npla~.:-1.mienfo, haci~ndole <le su conocimiento que quedan a ~u 
tf1spos1c:1eín en la SCl·r.::taría d: c'1e jt11¡;aúo las C"•'Pi'l~ ~imples de 
trulndo. 

---------------- ·· .. ··--·----- · · 
2312.-13, 18 y 2t junio. 

P:1r;1 !:11 puhlic;u:ión por tres vc,'t'S d.: lr.:s o:n !re~ dias .:a 
Gi'CETA IJL:L GOUIER'.'\O del E~tal.lll y pcr!ódico Joi•:nl dt' m;i· 
yor círculadc'1a. D<1(ln en el pabdo c!e juslí..:ia ik :a ciu<l;;.J ch: 
Toluca, E~:ad() de Méxic:l, a k1s cu:itro días dd m ·,; de junio d.: 
mil ll<IVC<.:Ít:r:Hts n•>vcn\¡1. Dcw fe.--1.k. :\1·tuw E~pirwsu Gar~ia. 
- Rt'!hri,·a. · 

Páglna siete GOBIERNO" 

JUZGADO PRIMERO DE LO C!\'lL 
D~TRITO DB TOLUCA 

EDICTO 

'f:J.(fl!:1Ji.:•11l' e¡¡ .\:1990, GREGOR10 Y FELIPE LEON LARA 
pmmuC\'t:ll ;.lili['.c:'~ias ele inforim:ción ele! cl<11:1ini1:. c011 d fin ele 
:\l:r;;dil¡~r fo !'º;;,-~,i.'1n que d:n: IL'i:<'r sohrc: terreno con construc- 
<'Íi'.n ubkuJo en Pa~eo Tollocan. (:nril vaja vdocklad s/n dd 
¡.u ·tii.) de 'i1nta .~na ·napallitlán, ~ié:d·:o; 1wrk: ::!2.00 m' c1)11 
P;1:.~L' Tl•lloc·:u1• ~·u:-il ~Mj<t v~lor!c1ad; ~ur: 22.00 ne •1'n G11::d:•· 
l11p<' Ri1 i:rn 1k J;: ('n": nrient-:: JS.00 m r;,111 /\11:1~:t:1~io de s,,·c~ 
l.{<)!lrígu.:-~.; p1111~n;;:: 19 .. 10 m .c:11:i J~•!lt[t!Ín 1\:::!lar A!b!n11. Suv:;·- 
11.~;c: 4tl.".·'iJ Pl_. ( .':) \'.i!l":j,J!fftt.;U(O H lu Or<k•i':(lrl() !H)í c.:t articu!o 
289S d ·! C(.di~·o Civil en vii.;ur. 

1977.- ·? 1 ml!vo 4 ." 13 juoio. _________ , .. _ 

Qu; en lo< aul•'-' del expediente número 891 /9().; la ~.:iil•ra 
~f <\RIA 01\RCfA Vll:DA I)f: GUZMAN. promueve en la yf:1 
1h: jure-diccién voluntaria. <lil~!:'er>c las <le rnmatrlculacíón, respec- 
tn del terreno de iubor u-mporai uh.cado en la av.•a:da Ju:.n:z, 
número veinte, en Arizapán de Z::r:ig1,7.a, Estado de Méxicc , que 
tiene la-, ~ir.uiu1:e~ mcdidi.s v c<'L:c'ancias acrua'tzadas. :>.l norte: 
en !'2 20 m- con !<11 )')ropic.;la<l. d- fas señora Bernarda Herrera, al 
sur: c;1tr~{ tramos, L"i primer; de 6. !O m 1;0n avenida Ju;iret., d 
~~?,111!d1) de 4. 15 m o-n ;r. >!)icda<l de Hilar .o Ar.ina v l'll tercero 
<le !. 7J m ccu propiednd dd señor E.nis<li,1 Lora; &! íx111ienr~: en 
tres triun is, el pr;:1~crn d,• 22 ,1') m el ,.~,:·.1cdo J~ ~0.91 . .m y el 
tercero de 31.00 01 colindando !l'doi: con fo :)r0p:d:id t~cl ~· ñor 
Emig1!:0 • .ara; a: poniente: en c'·n l~:!J::.1.:, ct pri-ncro de 21.9~) 
m y el .q¡.undJ de 1\1 .05 m C(>'.i;:da!lé'l <IT.~<· · t':IO f,ro~;"!dad del 
~cñ;ir Hilarlo Arana, con una :<t;;,~rf;d:~ c .. SS~.90 m'2 .. 

Y para ':J put}]i,-:;,:'<in p::r tres veces d·· d;~z -:.:1 ú:e'? días en 
];, GACETA nrr. r-.OlJIER'N() (:,,¡ [d:id1' y en o'.~.:> r-erlódico 
o,~ mayor ;·ir~·ula::ión d~· l;Sla ci<:.ia(!, p;•,..,· d conocimiento de las 
pcrsou.e que '~ crean CNl 1n.'.Í<':r d~n'1.:h(), s~ nr;.<::n!cn a dcdu- 
citio en términos de ley. !')~\d( en lu -:-'n~:·.r. ,i; Tb!:i~par:.:h M~· 
xico, :i '.es li"':~.:e ;lí~~·. tld mt-:<, ~e ;r..:·~·;·, fr :n~I ::.ov~ci;-r.tos 
H-Y:..-1• .~.· .. Doy ; .:.··-U .•. Primer Srio. J..: ~ • cd .» .·I.i<". Jm:l~ Luls 
Jiménez Yáiwz.. R uhril·1. 

JUZGADO 2o. CJVIL DE PRTMF.Rt\ INSTANCIA 
D.1~1RITO DE TI..ALNEPA."IT.l.A 

EDICTO 

1:,ivtPLAZAMIENTO: 

SALVADOR HERIDERTO GONZALEZ ~ILVA 
Se hace de su conocimiento que su esposa ALICIA MEN- 

DOZA VILLAGOMEZ bajo el expediente número 137/90, pro- 
mueve en su contra juicio ordinario civil. demandándole divorcio 
necesario Por las causales previstas por la fracción VITI del ar- 
tículo 253 del Código Civil y el pago de gastos y costas que origi- 
ne el presente juicio, la C. juez por auto de focha veintiséis de 
enero dci alio en curso, dio entrada a la demanda y por descoco- 
cer su actual domicilio, por auto de fecha veintiséis de marzo del 
año en curso, ordenó 'u emplazamiento por edictos, haciéndole 
saber que deberá presentarse dentro del término de treinta días, 
contados a partir de-l siguiente al en que surta efectos la última 
pnhli.:aciún. pnr ~1. Por apoderado o gestor a este juzgado a con- 
te-tar la demanda entablada en <u contra, con el apercibimiento 
tp:c de no hnocrlo, el juici» se seguirá en su rebeldía y las poste- 
riores notificaciones se le harán por mtuUm que se fija en la 
nuerra de este juzgado, las copias simples <le traxlado quedan en 
1.1 ~;:~rl·!ari,1 del jll7:gado a su dl<¡iMición. 

Y para Ml publicación en d periódico GACP.TA DF.L GO- 
BH.ORNO 1k! Estado por tres veces de ocho en ocho di<is. Se ex- 
pid!' f'l presente en 111 ciudad de Ecatepcc de Morelos, Estado de 
México. a .os dos días del mes de abril del afio de mil novecien- 
tos noventa.e-Doy fe.-C. Primer Secretario de Acuerdos, P.D. 
Juan Antonío Garda- Colón.-Rúbrica. 

2033.-23 mayo. 4 '! 18 junio. 

JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMil..lAR 
DISTRJTO DE TLALNEP M"TLA. - ECATBPEC 

EDICTO 

DEL "GACETA 18 de junio de 1990 

'•., 1',·.·.' ., ..... ,......,,., .... ~,.,·•..'+.;.,,,¡•~• .. ~:'t••'l',"··~·.••• ... -"••'I' ...... ~ .... ~ •••••• .. .,.Y,\.•,./'.•••• .. ,• .. •\+• .,..,., •••• "' 



2181. 4. 18 junio :: 2 jul[o. 

JUZGADO DE PRJ:'vfERA INSTANCIA 
DISTR1TO DE TEXCOCO 

EDICTO 
El Sc·1ior ALfRI:DO ROJAS RODR!Ut:EZ. nrom,1,·•:c d:J:. 

gencíiis de inmatriculación res.pci.)IO dol inmueble d~11omiofüb 
"La Hucna•·. ubicado en la calle Azte<:a número 2 de Ocopuko 
Ch:a.i:la, E.~tadCl de !\llc:xíco, que mide y linda; nort.:· :1 72 m 
eun calic; sur: 21.78 1r: con C;;~i!da F~res: oriente: 34.00 m con 
Jo.,.cfa Rojas y ai ponio:ntc: 35.00 m con Sofía de la O, tooiendo 
u;1:1 rn¡>ert;cie tota•I de 747 /96, m2. 

l'arn su publicación 1>or tres voces con.~utivas de die~ .:n 
uicz <lías en la GACiffA DEL GOBIERNO y en el periódico 
de cin·ulación que ~e edita en Tolu.:.i, M·~xico. Se expide :• los 
cuatro días de ntn'YO de mil nowciernto$ ncwe~lla. -·D:;y f.·.· la 
Segundo S<'cretario d~ Acui:-rdos.-Lk. Crist'.n~ Cru7. Garda,·- 
Rúbrica. 

·--------------- 
2.1 D. !.~. !8 y '.? 1 it.:1!c'. 

Ex p. 5-12. ''JO. 
El s•~lic>r APOLON!O nAM!Rn7 JIMFNF.7 prr·m11~·'-: llili 

gencias de inform(lci<'.>n ad p•:rp"tu:irn. '':';;icc10 del 1<'1<" nti:n.:ro 3. 
manzana 3. l): la c(>lonia Emili.11:<• Zap;·1la y au~ , .. i: <icnnn1i•:,1 
"Tchuextitk1". uhíc11cl<• en t"l muflkinin :.!.: Lo:; Rc\'.-s la Pa1. ".!·.'- 
~ico, que miele y li!1<1a; r.ort.:: 15. q· rn C\»1 Gcrar<l~J (kamoo Cm·- 
vns; sur: 15.57 m r,:n D:ivid R(.clric\1<~7 \h11íoi; ori~·n!::: 7.50 m 
con Ju.in Roj.1:< Jturbc y poniente: 7.50 r.! con A\·. A,·;1c·11:•lalv:. 
con s11p:ñiC'ie ele 116.77 m~. 

Para su publicación por tres v.-('~~ de tr;.'~ c11 tres dí:1• en la 
GACETA DEL GORIC!RxO v ca orrn ,¡,, c:·ircula.:iú11 c.¡u~· ~-: ,.,:¡. 
tan en la CÍ\?!l:id d,, T1,luc:1. I:\tadn ele '.i::,:.-,,. !':e ,"<:.:.: 1'•! Te:";. 
coco, l\-f¿xico, ;; los vcintred10 dín~ Je nnvc' e:,: ;r.:! "'"'' ._.;~·:·.: .~ 
novenfa.-··D .. y ft:. La Segundo Se(-rctariu <.Ji: /\cu..:rdo-. f ;,., c,·i ..... 
tinu Cnn GHrr.ín. V.. úl;~!Cil. 

JU7GADO DE PRIMERA INSTANCIA 
J>ISTIUTO DE TEXCOCO 

EDICTO 

EDICTO 
LIDIA :.L'.'<A CJ\~>'IPA VI>J\. Di: SANCHL.:L b'1jo .: -:xp1:- 

diente m'tn11'~11 2 :6/90, !1T<'mucv·: ant•· <::;le H. ju7.g;1do l'll la •Ía 
d:: jurísdic::i:\n vohmtaría, cliligcnc:as de i::f,,rrna.::ión <l(I P<'Tih'· 
¡ uam, r,·~!K'C"ln 1111 t~rrcno uhiracl(l snhre carninf"• sin nnmhre q11e 
1·a d<: ,,ríen;~ :1 ,~.111i<:11tc trund1rn.l<1.,c en ·:! a>l'llY<> ele lns a•·cnidi>:< 
de P:octwca, en ÍÚminos del Barrio ck Sa:1 Ju;tJ! d~ <.:sla l:iudad 
de Zumpango, l\1faic<• y clen:,min;ith• "El ~;t>p,ililo", el cm:l tiene 
l::s sh'.ui,·ntt:s n~~d'tlns ,. coiinclan< i:1'; ::1 n0r1c: 123.00 :r con c;:- 
mino - sin nombrt:; al Óri:=nte: ! PU~5 m cnn ~·<:iíor Higinio Fit~rrn 
G0n:álc1.; al i:orlc: 165.20 m rnn Higinio Fierro Gonzálcz; al 
o~;c:ih.:: 17.~.''0 n' cn:1 fl.·fanud l\·loolid; nl ~ur: 181.75 m C<H: ~fa 
;·:o Ddgac10; 1:! oriente: 114.20 m ,·on l\hrio Delgado; al 'ur-po- 
nic!:te: 101.50 n :on arroyo ele la~ avcníclas rle Pachuca; al ~ur- 
1:nnin1t~: 125.0{) ;n con ar;ovo (l.- las av.:nitlas (k Pachuca; :.1 
pt.l!icnte:: 226.!0 m cor; ¡i;·ro}'u <le las avcnitlas de Pachuca. con 
lllH1 superficie ;;iproxim;:da d.: 69.G7S.50 nt~ 

Para st1 publicación en el periódico OACETA DEL 00· 
BJF.R NO del Fstado y t:n Cltro <h: circt,!aci1•n 1::1 e~:a ..:iucl::cl por 
tre~ ve'e~ en .::ada uno ti:: c!k!: con inrcr""b de .-•:e1 clin~. P"' 
medio de edicto.~. Se cx.!)idcn 10\' prcsent~ en :u riudac1 de: Zum· 
pango, Jl.h\xic(', a lt1s ,-,.in1in11evc 1.iias dd n1e~ ck 11utyo <le mil J1:)· 
veci.:ntos nr.vcnta.··. Doy f~.--·EI C. Sccré'faTiO <1e l\cuercl,>~ dd 
R:m:n Civil, Lk. J. Elluvl;¡- s Nava .~.11:11nirano.-Rúhric:1. 

227-l.--8. 13 y l 8 .:unin . 

lllSTlH ro Dl: Z!JMi'A;-\(i() 

JUZGADO ~frXTO ík Pl(i\~E~A tNSTANCIA 

l\1r:1 su puhlicucióu por trc~ y,·cc-; consecutivi\s de tr::< ~n 1res 
día-; en la GACETA l)l:'.L (iORl(;RNO v c-n olm ele circ.;i1lacifr1 
qu~ ~t: edilan en To!uca, Méxi;,). S,· cxOid...- :l In~ -,d11!iocho día:< 
<k nrnyo <k mi! no\·,'1·icn!:?~ nnv,,n:~. ·- DCl' f:. í." Sq:,uudo ~ .. ·. 
cr1·1.;.:ric de ,\cuerd• ·''· 1.ic. <.:rislin;i Cr111. {;,.1Tia .... l~ tih;·;,.a. 

23 H .... l,1, 1 il y 21 juni<•. 

Experlicntc 543/90. 
El señor TELESFORO MADRID TELL.FZ, promueve dHí- 

g.:Pdl!S de información ad perpetuam, respecto del Jote número 
1. 3r;1. scc-ión, manzana 3, colonia Erniliano Zapata denominado 
"Teh1!ex1i1lá", ubicado en el municipio de Los Reyes la Paz, Mé- 
xico, que mide y linda; norte: l 6.00 m con calle Ca11111cn7.tla; sur: 
16 00 nt ron lote 2; oriente: 10.00 m con lote 20 y poniente 8 00 
in con Av. Ayacuitlalpan, con una stipci:i.í.: de 144.00 m2. 

JUZGADO DE PRIMERA INSfANCIA 

msrnrro DE TBXCOCO 
EDICTO 

2220.··-6. 18 y 28 junio. 

Publfquese por tres veces consecutivas de ocho en ocho días 
en i 1 G/\C"ETA DEL l.OBIERNO del Estado, así como en el pe- 
riódico d..; mayor circulación de esta <·iuJnd. Dado en Ecarepec 
de Mt,rdos, México, n treinta y uno de mayo el.· mil novecientos 
novcr-ta.v-Dnv fc.C. Primer Secretario. Lle, Fernando Gl&lván 
n~men~.-····Rill:rica. 

JOSE GLADAT.t:PF: RAMIR~Z OLVERA 
MAN1:EL SAlDTf:RNA RUEDA le demanda en la via or- 

dinaria civil, el usucapión, respecto del lote del terreno número 
~ l manzana 106, sección "A", de la colonia Granjas Valle <le 
Guadalupe en Ecatcpec de Morelos, México, teniendo una super- 
ficie de 500.00 m2. con las siguientes medidas y colindaucias. al 
norte: 40.00 m con lote 32 y :n misma manzana: ;il sur: 40.00 
m ccn lote treinta de la misma manzana; al oriente: 12.50 m con 
lote dos misma ma11·111na; al poniente: 12.50 m con calle, hscién- 
dole suber que deberá presentarse dentro del término de treinta 
días. cnnt.1d0~ :i pcrtir del s:¡¡ui~nce al que surta efectos la última 
publícución se le previene qt:~ si pa.'<td'l este término no cornpa- 
rece ::,)r ccuducto do su rcprcscntautc legal se ,;c:gtoirA el juicio 
en rd>d:lf:! y las ulteriores notificaciones se le harén en términos 
d ; In~ 1.rtículo5 194, rle] Ordenamiento en Cita, quedan a su dis- 
pcsición cu esta sccrct aría las copias de traslado. 

JCZ.GADO 80. CfVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE TLALNEPANTLA • t:.CATEPEC 

EDICTO 
.E.'(pc<licnl: 11\!;11..:ro 537.:90. 

Primera Sccrctar¡a. 

....... _ ... ---------···------ 

Para su oublic;1c:6n por tres V<" :~s consecutiv.is de <l<'h" en 
ocho ÚÍ;tl' en ia G/\C"F.TA nr:r. (i0n!ERNO del Estado y en \l\TO 

de circulación a los veintiocho días del mes de mayo de mil no- 
vecicntos 1:nv~ntu.-Doy fe.-· .[!1 C. Primer Secretario de A<:t!~b. 
C.P.I>. l\1arín Lópcz Gordillv.-R(1brica. 

2229.--6. 18 y 28 junl«. 

GL"Af>AT.1"Pf: GON"/..\l.l~Z Dl: DEL :'.10K/\L . 
r:1 señor JOSl: A VlLA F.Sl'RADA ante este Juzgado Prim ,- 

ro Civil de 'tcxcoco. México y ba.i11 el expediente 1·,;.rnern 407¡90. 
le dcmunda .:n la \'ÍH ordinaria civi. juicio de u~·s::1pión, respecto 
del lote de tcrrcn» ma~c::HhJ con el número 14 ele la rnuuzuna 153 
ubicado eu l:1 ::(11!11~:" Valle de lo;; Reyes fr,i.·:i(in c><ic:J\-:. del muui- 
cipio <le l:i Par .. [~1.:\\o de :'.l.·fr;\ÍC:.> y corno .1.1 parle. ¡¡,,:(:~ra it~n<:ru 
~\. rlcmicili« se ordenó e rnplazurln por medio tic: edictos para qu·: 
d-:ntrn del término Je treinta Jias contados a: siguiente en el q;1c 
s1;rtu ckdl•:> 1:1 última nnblicación comparezca ante este ju7.g:ido 
a dar contest aciciu a la demanda apcr::ibida que e] posado ese 
termino no comparece por sf, por apoderado o por gestor que 
p•r.ila rc:p:..:'\cntarla ~n. ~I juicio, ~.te .-;ei;~1ir<i en ret:~l<lia. h:tl•i::•:· 
dolc las ulteriores n•>t1f1c¡1r.!<mcs ('1: tcrr.nnos del artrculo 195 del 
Ordcnamic!llo Legal invocado. 

!JDlCTO 

nIS'llHTO DF. rxxcoco 

JUZGADO DE PRIMERA 11\STAr\CJÁ 
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Para ~u publk::c;6n en el periódico GACETA DEL GO- 
BIP.R NO :Id E~t~tln y en o:ro de drcuhici¡;n i.'11 <'·"';' (:Í1;d.1d f.''' 
tres veces en cada 11:11~ tk clh•s con intervalo d:: <licz rlí:i~. P•)!' 
meclio de edictos. Se ·xpidrn los p1c:>~~ntes en la ci1~<l:HI ci•; .7-:ur.~- 
P~·n~!O, ?\ft~xko. a lo~ v ·int1nLtC\''~ díc•·..; dC'l 1Pcs de H~c•y!) ltc íij~l uo- 
vec-i,'ntn~ noventa.· f' '\' r~.¡.:¡ c. s-·~·rc·t:•rio ·l·.' t\t'll?rdos del 
Ramo Ci\'il, Uc. J. E '•:\•ig.s Nava Alt.·nn··n•l<l. ·· Rúhrica. 

2272.-8, 13 y 13 juni~•. 

.HJAN ORTIZ RODRIGUEZ hajo d o:xpt:tl:cntc nCuncrn 
244!90, pn>mucvc ame e::t:: jmgado en la ,.fa d.: j11ri~dkrión Yn- 
luntaria, diligencias de información ad perpct;;:im, r<.-~p,:do ,L;t 
terreno con ,:on~trucción de prof)icclad partkular. ubicado rnbrc 
calle Jesús c~rrnma si11 nüm·.·rn c~pccífico :Je i1kntíficadón en 
el B:1rrio de San Marco~ ocrtcnl'á:11!c :1 t'Sti.: rn1:1>idn:o <le Z•.tm· 
p11ngo, México. e! ~1.i:.1 1 íi:nt· fa:; si';!tl¡~r.!es m<'didas y ·c0Hn<b1ci.1~; 
al norl<': ~2.70 m c;~;i Jua11 Ortíz Rndrí!'.\lt"7.: al .<m: 30 00 m Ct'•!'. 
José García; <il oriente: 20.00 m c • .rn ralle ksC1s C:irran7:\ V al 
pcnicnir: 20.00 m t,,.~ R·,n~:1;i~'. (forl'ía. co:1 1111:1 <;uperfidc :1proxi- 
nrnd11 de 627.00 metro~ rnadrados. Arc11 con'\trnicia 108.00 m2. 

JUZGADO MJXTO OE PRlMF.RA lNSTANCIA 
DlS1RJTO J)E. ZUMP.4NGO 

BDICTO 

Para 'u pt1blicaci6n en el periódico OACETA DF.L GO- 
BIERNO dd Estrtdn y en otro de c:irculaci1íil en ,·~ta cit:(::1d ¡w• 
tres veces <.-n cad<•. nno de clk>s \'Oll intavalo <le tres clias ocr 
mcrlio de cclietos. Se .:xpidcn los presentes en Ja c!mbd de 7.um- 
p<ir1go, Mcxko. a lo<; dnco día~ d<.-1 me~ de j1wÍ<' de mil n1'- 
wdr.:1to' nn\'enta.--Dny f::.-EI C. Scer1:tarío t!c A;:ii;.•rtlns 1\él 
Rt1;;~0 Civil, Lic. J. Eduvig:s N;!''ª Alt~rnirnno. -Rúhrica. 

2273.--R, 1:l y l S jun'n . 

.JUZGADO MIXTO DF. PRIMFRA INSTANCIA 
l)J~TRITO DF ZlJ11.fPANGO 

EDICTO 

EUGENIA GARUA SANCHL-:Z DE AVIL\ h:ijo el c,p.-- 
dícnk nírmao 261/90, promueve ante c~to: juzgado ~;: In vía d..: 
jurisciíc¡-;ún voluntar¡a, <liligt·n~·ias <le información atl p..:rp,·tuam, 
respecto de un inmueble que se id::r.tifka :.:011 d 11í1:ncru ~ict:. 
uhicado en .:allc Guadalupe, del pohh11.lo de San Pt·clro de la L::- 
guna, ;;.;:·:cneder.t•: a e>tc municipio y disrrit<• de Zwnpang,1, l\·f•: 
:dco. el nial tien;: !as ~;guÍC!HC~ fll'~<lid:.:s y coli1:(l:-H1t·i:~~= al ?1,1:·- 
tt'.: 32.00 m •:<'ll Alfonsu Avila F.ncizo: :il nir: '.'-2.00 m <.:<1:~ JoY.:< 
Padilla Vda. de Rivero: al oriente: 30.00 m .:un Juana Padilla 
\'da. út: Rivi~ro: al rionient,': '.l0.00 m con c:Jle G11:irlalupt', w;1 

11nn superficie ap~oximada dt: 960.00 m2. 

2320-·I' U! y 21 jtlli;,., 

l'uhliqucsc J'l(:r !res veces de trc~ en tres clí;i;;, en la GACC· 
TJ\ DEL GOBlER:SO y en el periódico E Noticiero. que ~e cd!· 
ti;n en la ·:iud11d d;; Toluca, J\·féxit·o. Da1io r.n Tc;-;cnc,). Lstado J~. 
l\fé~ie\l, a In~ treinra y un días ciel mes de may11 <l·: rr.il 1¡;_,v,'l'k'1- 
to~ •HW~11t<1.-Dny fe.-F.I C. Prim~r Secretario de t\cu.:rdos, l'. 
U. Marín Lópcz Gordil!o.·-··Rúbrica. 

\-!ARCO ANTONIO MARTl~EZ DE LJ\ lL;\ \'l'. r~•1m11cvc 
dili!!1·11cias de i11form:ición de dominio. ank el .lu~•mrln Primcrn 
de :o Ci\'ii r!e Tcxn)Co, F~tado de Méxi~·o. baio e! C'IPCrl¡cntc nú· 
mero 803/90, respecto del predin uhin!d(l en ·e! ~ach!o <le T::.:a- 
machi;kn. municipio d.: L\1s Reyes, F.~taclo de MC-xico. pC'rten.:-- 
dentc a este distriln iudidal v dicho orcdio se de110mina "Aten- 
eo", v tient• las sit>nientcs medidas v ;olim.lanti:l': al nNtc: 95.00 
m coi1 terreno cic La Magdalcr.a; al ·sur: 8.~.00 m con Camin11 ~~!· 

cional; al oriente: 270.00 m con tcrrt~!H'S de l.uís Cerón: d P•'- 
nicnk: 355.00 m cc>n propiedad del sei\;")f Ant0nío Lúp~·z. 

EDICTO 

DIS'fRITO D~ TEXC:OC:O 

JUZGADO DE PRIMERA l~STANCIA 

.HJZGAl10 3o. ClVJL DE PRIMERA INSTANCIA 
f\1snUTO DE TEXCOCO 

EDICTO 

U.A~DRO LOPEZ CARMO~A 
AGUSTJN MI:.DINA ~fE:'-lDOZA en el expediente núm.ro 

-~~,6/90, que se tramita en este H juz.gado, demanda en la vía or- 
dinaria civil la usucapión, del lote de terreno número 10, de Ja 
manzana ~4, de la colouía México, tercera sección Las Palmas tic 
esta ciudad, que mide y linda; norte: 17.00 m con avenida: al sur: 
en 17.00 m con lote 11; a! oriente: en 8.00 m con calle Lógica y 
al poniente: en 8.00 m con lote 9; con una superficie total <le 
136.00 m2. Ignorándose su domicilio se le emplaza para que corn- 
parezca por i;í, por apoderado o por gestor que pueda representar· 
lo a juicio. de no hacerlo se seguirá el presente jui rio en rebeldía 
y las subsecuentes uotificacroncs s•:. le harán en términos <le! ar- 
tícnlo 195 el: Ir. Ley Invocada, durante lo~ tre!nla días siguientes 
a Ja últií1ma puh(!,'.ación de este edicto queJaodo en Ja secrcLaría 
el: este H. j;1z:;;ad(1 las copias simples de traslado. 

Puhlíqu..:sc tres veces de º':ho en udlo dí:;s en la GACETA 
Di-L GOIHERNO que se edita en Tolucn. l\féxico, Ciudad Nc- 
z:ihmilcóvotl Méxko. a los once clías del mes de mayo de mil no- 
v: c:,~1111..S novcnta.-Duy fe.--Segundo S..:crd;:r¡o de /\cuerdos. 
CP.l). Roi;crio Díaz Frr.n<'o.-Rúbrka. 

2225.-6, 18 y 28 ju:ii<>. 

JUZGADO VHXTO nr PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE' ZUMPANOO 

EDICTO 
\4ARIVEL AMH'R 17. CH UL. b.ijo ·'1 ~:Xp'.'o!ii;·i!:,· número 

40 1990, prum~1.;ve ;i;•k é~:c ;1;ig:1d0.i •• cu . la .. vía de j11r:~d:c:~ón 
\'OÍuntafr.1, úihgc'llcias <le 1tHilatr:;·:1l?.Cl<'n [udici.d. ~·~s.p:·~r.-. CIC un 
predio rú-tíco sin nonbre, utic::o0 ':11 r>r,,:~dn Dieciseis de Sep 
ticmbrc ~;n número de identif1:a:i<m. en nJ f".•h1ach <":' San Bar- 
tolo Cuaurlalpa«, p:~~ ... ~~ :<"if"nte (l ~·.~: '~ t~·:'C\t:-l~o dr. ZH!n; ;tnr.'J, 
México, d cual tiene la~: ... i11uie11tc~ me<füia~ y col.nduucia-' a: ncr- 
te: 67.'iO rn con canal del de .. ,;~~ii~; ::. 0··,..1!tc: 95 S~ n con Mo- 
desto Casasola Vázquez: ¡¡o1 110nc: 9.50 m c-:1: M~).ie<;0 Casasola 
Vázquez; ail oriente: 7 (0 rn con j"·l'ivn:la 11) r1e St'il:k;r.\ir..!; al sur: 
: 3.50 m con Miguel Cascsola Pérez: "1 :>0!~'.:nt.':· 27.50 ;;! • en 
\1h,'1.1el Casasolu Pérez, ::1 sur, S7 5f· rn Z<''!1. M'.\!:J.f"l Casasola Pé 
f<':l; :11 Poniente: 6~ l'O m n>:1 canal ú.:1 d::!':;gi'1e. C->n :•::a super- 
Iicie aproximada de 4,0'J:.01 m2. 

Para su publica- i.)n en el periódico CACFT '\ DET <i<)Blt..:R- 
NO (te:. Estado v otro de circuluc.ón en ~·~ta ciudad por tr<.''I ve 
ces en cada uno de clic" con intervalos r:!~ (l>? a;~'.<. f;•.•:- medio 
de edictos, se vxp'den los prcsc-itcs en la ciudad :~ Zurnp.mgo. 
México a lns treinta v 11:~ di.t del r.ic~ tL e:1·::0 t!t~ 11~il novecíen- 
tos noventa. Dov r.. · -E' C. s,·.;;r,·•r.··:c> .i., ~r~:'.·:-do!. 1.kl Hamo 
Cívil.e-Lic. J. E:duv:gc\ l'\ava Allamirnno ·-·Rí1brica. 

!()77.-'>1 muy», 4 y 18 junio. 

2036-23 mayo, 4 y 18 junio. 

nJZGAOO 5o. CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE TLALNEP Al'cTLA 

EDICTO 
LUCJA MARTINFZ LAL'REA!"O, ha promovido ante este 

juzgado diligencias de jurisdicción volunturia sobre inmatrlcula- 
ción, bajo el expediente número 1009/90-1, respecto del lote ele 
terreno número 19, manzana c/f , ubicado en la calle de Oyamet.. 
número siete. colonia Jc~ÍI:'\ del Monte, Huixquilucan, Estado de 
México, mismo que s' identifica con tas siguientes medidas y 
colindancias: al norte: 25.00 m ~<>11 la señora Ma. de Ios Angeles 
Eduviges García; al sur: 25.00 m con el señor Víctor Alcántara 
Mondragón. al oriente: 5.40 m con el señor Moisés Barrón; al 
poniente: 5.4() m con calle Oyamel. Con una superficie de 135 m2. 

Para su publicación por tres veces de ocho en ocho días en 
el Pcriórlicc Oficial GACETA DF:L C.rOBIERNO del Estarlo y en 
uno de los periódicos de mayor circulación d<· esta ciudad. Se ex- 
piden a l<1S siete días del mes de mayo de mil novecientos noven- 
ta.-l:I C. Primer Secretario de Acuerdos, Lic. J:n-ltt Fr:!go.'ilO 
M•1rtín~.·· Rúbrica. 
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2261.-8, 13 y 18 Junio, 

1'!1 c. l't'~istrador cio tntrada a la promoción y ord~nó su 
1-<uMicac!ón fn GACETA DEL GGBlEltNO y p;:ri6dico de n~: .. 
yor d~ :ulaci~n p.'1r tres Yects de tre! en tres dfai, haci~ndc!le 
q.aber 11 ::¡uien~s se crean con derecho comparezcan a dc<lucir;o.-- 
Toluca, México, a 5 de junio de 1990.-@ C. Registrn<ior, Lic. 
Luls Manuel Salinaii Pérez.--Rúbrica. 

Superficie aproximada de: 77.14 m2. 

fap. 4!179/90, OLlVlA GARCIA VELAZQUEZ promueve in- 
matriculación adrninisrrariva, sobre el innrnt·hlc ubica<lo cu la calh: 
Constitución de 1857 número 608 C'o. Federal, munícipio de Toluca. 
di~trito de: Toluca, mide y linda: norte: 10.75 m CQll Petrn Vda. de 
Urbina; sur: 11.70 m con la calle de su ubicación: oriente: 3.40 m 
con prfracla, poniente: 7 .81 m con Guadalupe Cháve-L H::ruánde2. 

EDICTO 

DJSTR lTO Df. TOU JCA 

REGISTRO PUBLICO DE LA PROPTEDAD 

2266.-S. 13 y 18 junio. 

1!l C. n:si~trador 'iio entrada. 11 la promocion y orden6 su 
publicación en GACETA DEL GORIERNO y periódico de ma- 
vor e irculacióu p:ir tres veces de tres en tres dir-s, haci~nd"li!O 
~:11x'r a quienes se crean con derecho t·rr.~!'arc1r.:tn :> dedtirirlo. 
Tcmascalteoec. Méx .. a 4 <le junio de. !99ü.-EI C. Registrador: C . 
Cella Martinez de Mont.iel.-Rúbrica. 

Superficie aproximada de: 283.00 m2 . 

Bxp. 151/90, J. MIGUEL ANOBL BENITEZ HERNANDEZ 
promueve inmatr iculación administrativa, sobre el inmueble ubica· 
do en Tulipanes S/N. de Zacatepec, municipio de Tojupiécó, di!ltri- 
to de Temascaltcpec, Méx., que mide y linda: ail norte: 14.50 m con 
Rodolfo Arce Sánchez: al sur: 11.38 m con carretera federal Teju- 
pilco-Amatepec: al oriente: 17.60 m con Juan Olivos: al poniente: 

19.85 m con cslle Tulipanes, Zacaropcc. 

EDICTO 

Pl~TRITO DE TEMASCALTEPEC 

RE'.GfSTRO PUBLICO DE l.A PROPIEDAíJ 

El C. registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y rc~iódico ~e ma- 
vor zirculuc ion por tres veces de tres en tres días, bac1~~dr.li0 
u.b.r a quir.nes se crean con derecho comparezcan a deduc1~.o.- 
Tenango de Arista, Méx., a 7 de febrero de 1990.-E:l C. Registra- 
dor, Lic. M3ria Isabel Uípez Roblcs~Rúbrica. 

1255.-8, 13 y 18 junie. 

Superficie aproximada: 150.00 mz. 

Exp. '22./59/90, VIDAL CASTA1'1EDA ORT~Z promueve in· 
matriculación adminjstrative, sobre o~ inmueble ubn:ado en Cuauh- 
témoc J().1, municipio de TWtgu!stenco, distrito de Tenan~o de-1 Va- 
lle, Méx., mide y Inida: norte: 8.80 m OOlll ~~hor Castañeda, 1.20 
por 16.60 m con entr:i.d'a del terreno y Melitón Rosales, sur: I0.00 
m con J. Ascención Mejía, oriente: 15.00 m con Melitón Rosales. 
poniente: 15.DO m con centro Cuauhtémoc. 

EDICTO 

DISl'R.UO DE TENANGO DEL VALLE 

REGlsrRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD 

2~.--1, 13 y 18 junio, 

Exp. 2~3,190 r:JD:'.L'.\fAR '.\10RALES BENJUME promueve 
inrnatr iculaciún adminix.ruuva sobre el inmueble ubicado en La Ca- 
rrcicra. mun;..:íp:o de Ix tapan rlct Oro, distrtto de Valle de Bravo, 
Méx., rn.dc y linda: norte: 11.00 m con callejón. sur: 25.90 m con 
Í'<ilcrico Mnr;ilc$ Bcnjum-, oriente: 19.20 m con Roberto Limas, 
poniente: 19.20 m con carretera. 

S11.pafkic aproximada <le: 354.24 m2. 

El e rcgi1trador dio entrada a la promoción y ordenó su 
n.ihlicacio» vn GA(.(:.TA DF.l. GOUJERNO y periódico de ma- 
: or ·:irrdr.ci,in r·>f 1i-·s veces de tres en tres días , haciéndose 
'·''''\¡ H quienes se .-:r.-~1:1 con derecho cornparezr-an a deducirlo - 
\."<ille de Bravo, México, a 20 de marzo de 1990.-El C. Registrador. 
Li1~. :\m1•0 Cisncros Avil~s.-Rllbrica. 

BDICTO 

DISTRIT<' DE VALLE DE BRAVO 

REGISTRO PlíilLICO DF LA PROPIEDAD 

Exp, 252/9'.J ISMAEL MORALES BENJUM~ promueve ín- 
matriculación administrativa sobre el inmueble ubicado en La Ca 
rretera, municipio de lxrapan <Id! Oro, distrito de Valle de Bra- 
\'O, Méx .. mide v linda: norte: 26.65 m con Federico Morales Ben- 
jume, sur: .12.so· m ~·011 Federico Morales Limas. oriente: 10.00 ir. 
.:011 Roberto Limas Correa, poniente: IC.50 m con La Carretera. 

Superficie aproximada de: 3.~~.34 m2. 

El C. registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOl.!TERNO y periódico de ma· 
yor circulación, por tres veces de tres en tres días, Hseiéndose 
• caher u quienes se crean con derecho, comparezcan a dcducirlo.v- 
Valle ele Rra-vo, Mhí<XI, a 20 de marzo de 1990.- -F.I C. Registrador. 
Lle, Arturo Cisncros 1\\-i~s. · Rúbrica 

2260.-8, 13 y 18 junio. 

EDICTO 

Dl!>TRlTO DF, VALLE DE IlRAVO 

REGl~TRO PUBLICO DE LA .PROPIEDAD 

2260.-8, 13 y 18 junio. 

El C. registrador die) entrada a la promoción. y . ordenó su 
publicación en GACúTA DEL GOBIERNO y pe~16d1co ~e ma- 
yor circulación. por tres veces de tres en tres días, hac1~ndose 
saber a quienes se crean con derecho comparezcan a deduc1rlo,·- 
Valle de Bravo, México, a 2C <le marzo de 1990.-BI C. Regfstrador, 
Lic. Arturo Cisneros Avilés.--Rúbrica. 

Superficie aproximada de: 35~/34 m2. 

bx.p. ?..51/90 FEDERICO MORALES liENJUME promueve 
inmamculacién administrativa sobre et inmueble ubicado en La Ca· 
rretera, municipio de Ixtapan del Oro, d'istrito de Valle de Bravo, 

Méx. Mide y linda: norte: 26.65 rn con Fidclmar Morales Bcnju- 
me, sur: 42.50 m con Ismael Morales Benjume, oriente: 10.00 m 
con Roberto Lima Correa, poniente: 10.50 m con la carretera. 

EDICTO 

DlSTRITC O.E VALLB DE RRAVO 

REGISTRO PUfiLICO DE LA PROPIEDAD 

AVISOS ADMINISTRATIVOS Y GENERALES 
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~2SO. S, ! .J y i ~ junio. 

El C. Reg:(!n.<lur, dio entrada a la prornocron y ordenó su 
publicación en üACETA DEL GOBTERNO y periódico <le rna- 
yo: circulación, por tres veces de trcc en tres días. haci.!iidv~: 
saber n quienes se crean co.i derecho, comparezcan a deducirlo.« • 
Jilorepec. Méx .. a 5 de junio de 1990.---EI C. Registrador, Vi:. 
Carlos Zúñisa \lillán.- · Rúbrica 

l:xp. 107/90, C. NOHf.MI l{ LFDA Al.ANIZ, promueve i!1- 
matriculación administrativa, d ; predio en Villa del Carbón Mé·;., 
que mide; al nte; 61 m con carretera: al sur: J! m <·nn Elíseo 
Gonzálcz; al ote: 55 m con Juan Hcrnández G., al ptc: 59.50 m 
con Luís Cruz C. Sup. 2,622 m2. 

EDICTO 

DISTRITO DE JILOTEPEC 

REG!STRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD 

!J y 18 junio. 2280.· s. 

El C. Registrador, dio entrada a 1a promocion y ordenó su 
publicación en GACETA T)F,L GOBIERNO y periódico de ma 
vor circulación, nor tres veces de tres en tres días, haciéndose 
s::itx>r a quienes Se crean con derecho, comparezcan a dedudrfo.- 
Jilotepec. Méx., a 5 de junio de 1990 --El C. Registrador, Lic. 
Carlos Zúñig;i !\1il!:ín.- R úbrica. 

['.'tp. 108/90. C. EFRAlN VILLASE~OR PELAYO, prornne 
ve inrnatriculación administrativa; de predio en Villa del Carbón, 
Méx., que mide; al nte: 100 m con Margarito Jiménez J., al sur: 
175 m con carretera; al ole: 145 m con la presa; al pte: 130 m 
con la carretera. Sup. 18.975 m2. 

EDICTO 

DISTRITO DE JlLOTEPEC 

REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD 

2276.· 8, 13 y 18 junio. 

El C. Registrador, dio entrada a la promo'Ción.,Y. ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y pcr!od1co ~; ma- 
yor circulación, por tres veces de tres en tres días, haciéndose 
saber a quienes se crean con derecho, comparezcan a dedu<.:•.rlo.- 
Zumpango, México, a 4 de junio de 1990.-El C. Registrador. 
Lic. Carlos Salazar Camacho.-Rúbrica. 

Superficie aproximado de: 10,190.33 m2. 

ALFONSO CHISCO CHA VEZ. promueve inmatriculacíón a~- 
ministrativa, sobre el inmueble ubicado en el barrio ~e San. Mi· 
guel, municipio de Zumpango, distrito, d~ Zumpango, mide y hnd~: 
norte: 176.15 m con camino a la Noria; sur: 121.15 m con -yi· 
ccnte Escak-na. con Río de las avenidas de Puchuca de por. medio; 
oriente: 92.65 m con José Luna, con Río de las avenidas de 
Pachuca de por medio; poniente: 87.00 m con carretera La Co- 
misión de Aguas del Valle de México. 

EDICTO 

DISTRITO DB ZUMPANOO 

2.'.!76.-8, 13 y 18 junio. 

l:I C. Ri:g1s1rador, dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GODTERNO y periódico de ma- 
yor circulaclór. por tres veces de tres en tres días, haciéndose 
saber a quienes se crean ron derecho, comparezcan a <.l~ducirlo.·- 
Zurnpango, México. a 4 de junio de 1990.-EJ C. Rceistrador, 
Lic. C.arlos S.'lln7.ar Camacho.-Rúbrica. 

Superficie aproxirnnda de: 193.49 m2. 

ALVARO GP.RARDO VELASCO Dl:\Z, promueve inrnatri- 
culución arlministraf iva, sobre el inmueble ubicado en el barrio 
<le San Ju11n. Municipio de Zumpango, distrito de Zumpango, 
Méx .• mide y linda: norte: 21.10 m con privada xin nombre. sur: 
21. :o m con Facundo Zamüra Pércz: oriente: 9.70 m con calle 
Minu; poniente: 8.64 m con Enrique Martinez de la Rosa. 

EDICTO 
DISTRITO DE ZUMl:"ANOO 

REGIS1RO PUBLICO DE LA PROPIEDAD 

227 l.-8. 13 y 18 junio. 

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su 
publl..:aáin en GACETA DEL UOlllERNO y periódico de ma- 
yo: crrcuieción, por tres veces de tres en tres días, haciendose 
saber a c!uien.:~ se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-- 
Zumpango, México, a 23 de abril de 1990.-·EI C. Registrador, 
Lic. Curios Salazar Camacho.v-Rúbrica. 

Superficie aproximada de: 321.42 m2. 

Exp, l l li89, IGNACIO DONIS JlMENEZ, promueve inrna- 
triculación administrativa, sobre el inmueble ubicado en Santa 
Marta Cuevas. municipio de Zumpango, distrito de Zumpango. 
Méx., mide y linda: norte: 27.60 m con carretera 11 Cuevas; sur; 
6.50 y 8.90 m con Raymundo Donis Maya: oriente: 9.10 y 1.90 
m con Rayrnundo Donís Maya; poniente: 20.70 m con calle. 

EDICTO 

J)JSTRITO DE Zll.1PANGO 

RE(il:)IRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD 

ZZi0.--8, 13 '! 18 junio- 

El C. registrador dio entrada a la promoción v ordenó su 
publicación en l.iACETA DEL GOBIERNO y periódico de ma- 
vor circulación, por tres veces de tres en tres días, haciéndose 
saber a quienes se crean con derecho comparezcan a deducirlo.- 
Zurnpxngo, México, <! ?.4 de abri'l ele 19QO.-·E1 C. Registrador, 
Lic. Carlos Salazar Camacho.c--Rúbr icu. 

Superficie ¡vproximwda de: 320.00 mz. 

Exp, 203 /90, FLORENC10 TcLLEl. GAL VEZ promueve in· 
matriculación administrativa, sobre el inmueble ubicado en el ba- 
rrlo t.l.! San Lore111.0, municipio de Zumpango, distrito de Zum- 
panco falo. <le Méx., rrúde y linda: norte: 20.0ü rn c?n calle sm 
nombre; sur: 20.00 m con Alberto Gamboa Gálvez: oriente: 1S.QO 
m con Guadalupe Moreno; poniente: 16.00 m con calle de Las Cru- 
ces. 

BDICTO 

D!STRITO nE ZUM!"A..~GO 

REGISTRO .i'UOLICO DE LA PROPIEDAD REGISTRO PUBUC() DE LA PR.OPIEDAD 
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